
 

 

 

RESOLUCIÓN No. 109-DSG-2024 

 

LA DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

CERTIFICA 

 

Que: el Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, en sesión 

ordinaria del 08 de octubre del 2024.  

 

 

CONSIDERANDO 

Que, con informe No. 005-CPTTM-2024, de fecha 02 de octubre de 2024, suscrito por los 

integrantes de la Comisión Permanente de Tránsito, Transporte y Movilidad  de la sesión 

extraordinaria de la Comisión en el que resolvió:   remitir el PROYECTO DE ORDENANZA 

DE CREACIÓN, REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO 

ROTATIVO TARIFADO DE LA CIUDAD DE TENA-SERTT al Ejecutivo cantonal a fin de que, 

conforme su facultad privativa señalada en el artículo 60 literal e) del COOTAD, presente el 

proyecto al seno del Concejo para su aprobación en primera instancia. 

Que, con informe No. 040-GADMT-DMTTTSV-SY-2024, de fecha 29 de agosto de 2024, 

suscrito por la Dirección Municipal de Tránsito del GADM; en el que determina situación 

actual del uso de la vía pública, para prevenir la congestión vehicular por el déficit de 

estacionamientos en la vía pública en la ciudad de Tena y establecer la factibilidad de la 

aplicación del sistema de Estacionamiento Rotativo Tarifado de Tena -SERTT. 

Que, con informe No. 010 – DF – GADMT – 2024, suscrito por el licenciado Jhon Chichanda, 

director financiero; determina que el proyecto de ORDENANZA PARA LA CREACIÓN, 

REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO DE LA CIUDAD DE TENA-SERTT, es viable financieramente y recomienda que 

sea remitido al Ejecutivo Cantonal y sea puesto en conocimiento de la Comisión pertinente 

para que sea sometido al respectivo análisis previo a su aprobación en el Concejo 

Municipal. 

Que, con informe No. 097-DPS-GADMT-2024, suscrito por el abogado Fernando Núñez, 

procurador síndico; emite la factibilidad jurídica sobre el PROYECTO DE ORDENANZA DE 

CREACIÓN, REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO 

ROTATIVO TARIFADO DE LA CIUDAD DE TENA-SERTT". 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone: 

 

Artículo 226. Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 



 

 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines, y hacer efectivo 

el goce y ejercicio de los derechos reconocidas en la Constitución.  

 

Artículo 227. La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Artículo 238. Los gobiernos autónomos descentralizados gozan de    autonomía política, 

administrativa y financiera […].  

 

Artículo 260. El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 

colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de Gobierno. 

 

Artículo 264. Los Gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 

sin perjuicio de otras que determine la ley: entre el numeral 2. Ejercer el control sobre el 

uso y ocupación del suelo en el cantón; 6. planificar, regular, controlar el tránsito y el 

transporte público dentro de su territorio cantonal. 

 

Artículo 300. El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y 

progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la 

producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas 

responsables. 

 

Artículo 301.  Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 

Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo 

por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y 

extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y 

regularán de acuerdo con la ley. 

 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(Registro Oficial 584, 21-VI-2024) dispone: 

 

Artículo 2. Objetivos. Son objetivos del presente Código: a) La autonomía política, 

administrativa y financiera de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el marco de 

la unidad del Estado ecuatoriano; c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la 

consolidación de cada uno de sus niveles de Gobierno, en la administración de sus 

circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el 

pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada 

de los servicios públicos; h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 

corresponsabilidad entre los distintos niveles de Gobierno para una adecuada 

planificación y gestión pública. 

 



 

 

Artículo 3. Principios. El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados se regirán por los siguientes principios: b) 

Solidaridad. - Todos los niveles de Gobierno tienen como obligación compartida la 

construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas 

circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno 

de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del Estado, 

en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes públicos 

para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la 

inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del 

buen vivir. c) Coordinación y corresponsabilidad. - Todos los niveles de gobierno tienen 

responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el 

buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de 

las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de 

este principio se incentivará a que todos los niveles de Gobierno trabajen de manera 

articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes, 

gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar 

mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso 

eficiente de los recursos. e) Complementariedad. - Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo 

territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen 

vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas 

por el Estado ecuatoriano. 

 

Artículo 54. Funciones. Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal 

las siguientes: f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra 

pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 

solidaridad. interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; l) prestar servicios 

que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una explícita reserva 

legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de 

víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios. 

 

Artículo 55. Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal. 

ley: e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras. 

 

Artículo 57. Al Concejo Municipal le corresponde: b) regular, mediante ordenanza, la 

aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; c) Crear, modificar, exonerar o 

extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute 

[…]. 

 

Artículo 60. Atribuciones del alcalde o alcaldesa.  Le corresponde al alcalde o alcaldesa: e) 

Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, 

modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias 

correspondientes a su nivel de Gobierno. 



 

 

 

 

 

Artículo 186. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y distritos 

metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y 

contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de 

planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 

establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso 

de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de 

sus competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación de las 

plusvalías […].   

 

Artículo 322.- Decisiones legislativas. Los consejos regionales y provinciales y los concejos 

metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, 

metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus 

miembros. 

 

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de Gobierno, deberán 

referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 

articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 

reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán 

tramitados. El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, 

realizados en días distintos […].   

 

 

 

Que, la Ley La ley Orgánica de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial (Registro 

Oficial 525, 25-III-2024) dispone:  

 

Artículo 30.3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o 

Municipales son responsables de la planificación operativa del control del transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial, planificación que estará enmarcada en las 

disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y deberán informar sobre las 

regulaciones locales que se legislen.   

 

Artículo 30.4. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y 

Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito 

y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las 

atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, 

regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las 

disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las 

regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a 

aplicar.   

 



 

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales en 

el ámbito de sus competencias y dependiendo del modelo de gestión asumido, tienen la 

responsabilidad de planificar, regular y controlar las redes viales, estatales, urbanas y 

rurales de tránsito y transporte dentro de su circunscripción territorial y jurisdicción.   

 

Artículo 30.5. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales 

tendrán las siguientes competencias:  a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los 

convenios internacionales de la materia, esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la 

normativa del Ministerio rector del Transporte y la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, así como la que expidan los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, las resoluciones de su Concejo Metropolitano o 

Municipal.  

 

b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 

elaborados y autorizados por el organismo rector y supervisar su cumplimiento, en 

coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

regionales;  

 

c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y carga, 

transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 

urbano e intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del 

Sector;  

 

d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas 

urbanas del cantón, y en las ciudades rurales del cantón;  

 

s) Las demás que determine las leyes, ordenanzas y sus reglamentos. 

 

Que, la Ordenanza de Creación de la Dirección Municipal de Tránsito, Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Tena dispone:  

Artículo 10. Literal c) las competencias de esta dirección y menciona lo siguiente: 

“Organizar y señalizar la vialidad urbana en su jurisdicción, que incluye las cabeceras 

parroquiales. 

Artículo 11. Literal b) las Competencias en Materia de Regulación del Tránsito y 

Transporte Terrestre y Seguridad Vial de esta dirección y menciona lo siguiente: Aplicar 

leyes, ordenanzas, reglamentos, y toda otra norma referente a la planificación, 

organización, regulación y control de las actividades de tránsito, transporte terrestre y 

seguridad vial. 

 



 

 

Que, la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del 

cantón Tena (2010) dispone: 

 

Que, la Ordenanza que reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón 

Tena, en su artículo 27, “Naturaleza de las comisiones. - Las comisiones de trabajo como 

así lo manifiesta el artículo 326 del COOTAD, emitirán conclusiones y recomendaciones 

que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus decisiones”.  

 

Que, la Ordenanza que reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón 

Tena, en su artículo 2. FACULTAD NORMATIVA. “Los artículos 7 y 57 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce a los 

concejos municipales para el pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar 

normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su jurisdicción territorial”. 

 

Que, la Ordenanza que reglamenta el Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón 

Tena, en su artículo 3. ORDENANZAS. –“El Concejo Municipal, en ejercicio de su facultad 

normativa en la materia de su competencia expedirá ordenanzas cantonales en sujeción a 

la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y demás Leyes actuales […]”. 

 

 

RESOLVIÓ 

 

PRIMERO: Aprobar en primera instancia el PROYECTO DE ORDENANZA DE CREACIÓN, 

REGULACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ROTATIVO 

TARIFADO DE LA CIUDAD DE TENA-SERTT, con base al informe No. 005-CPTTM-2024, de 

fecha 02 de octubre de 2024, de la Comisión Permanente de Tránsito, Transporte y 

Movilidad. En aplicación a lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

SEGUNDO: Remitir el proyecto de Ordenanza a la Comisión Permanente de Tránsito, 

Transporte y Movilidad para que continúe con el trámite legal pertinente. 

 

 

Tena, 17 de octubre de 2024. 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 
 

ENVIADO A: 

Alcaldía/ concejales/directores/coordinadores 

EMPUDEPRO/DDSE/Cuerpo de Bomberos/ Archivo 
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